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Toluca de Lerdo, México, 4 de mayo de 2017. 
 
Versión Estenográfica de la Cuarta Sesión Especial del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, realizada en la Sala de Consejo de dicho Organismo 
Electoral.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Buenos días.  

 

Bienvenidos a esta Sala de Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México.  

 

 Antes de comenzar con las actividades formales de la sesión, quisiera pedirles, 

de una manera solidaria con nuestro compañero, con el maestro López Corral, les 

quiero pedir que me acompañen a guardar un minuto de silencio, si no tienen 

inconveniente.  

 

(Minuto de Silencio) 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muchas gracias.  

 

 Antes también del inicio de la Cuarta Sesión Especial, les informo que el señor 

Secretario Ejecutivo, por cuestiones de fuerza mayor, no estará presente en la misma 

por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de nuestro Reglamento 

de Sesiones, me permito proponer al licenciado José Mondragón Pedrero, Director 

de Administración e integrante de nuestra Junta General, para que funja con 

carácter de Secretario General; perdón, Secretario Sustituto para el desahogo de 

esta sesión y, si están de acuerdo con esta propuesta, correspondería votar el 

proyecto de Acuerdo con el número IEEM/CG/110/2017, para formalizarlo.  
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 Si no hay inconveniente a la propuesta, les pido a mis compañeras y 

compañeros Consejeros con derecho a voto que, si están por aprobar este Acuerdo, 

lo manifiesten levantando la mano, por favor.  

 

 Gracias. 

 

 Una vez aprobado el Acuerdo, le pido licenciado Mondragón, tome su lugar 

en la mesa y proceda conforme al proyecto de orden del día que fue circulado.  

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Buenos días.  

 

 Con su permiso, señor Presidente.  

  

 Señoras y señores Consejeros, procederé a tomar lista de asistencia.  

 

 Consejero Presidente, licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 

 

 Doctora María Guadalupe González Jordan. (Presente) 

 

 Maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 

 

 Maestro Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 

 

 Doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 

 

 Maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 

 

 Maestra Palmira Tapia Palacios. (Presente) 

 

 Por las representaciones de los Partidos Políticos:  
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 Por el Partido Revolucionario Institucional, el doctor César Enrique Sánchez 

Millán. (Presente) 

 

 Por el Partido de la Revolución Democrática, el licenciado Javier Rivera 

Escalona. (Presente) 

 

 Por el Partido Verde Ecologista de México, el licenciado Edgar Tinoco Maya. 

(Presente) 

 

 Por Movimiento Ciudadano, el maestro César Severiano González Martínez. 

(Presente) 

 

 Por Encuentro Social, el ciudadano Carlos Loman Delgado. (Presente) 

 

 Y por la Candidata Independiente, María Teresa Castell de Oro Palacios, la 

ciudadana Sandra Cecilia Barberó Salas. 

 

 Y un servidor, José Mondragón Pedrero, como Secretario Sustituto del Consejo.  

 

 Informo atentamente que se encuentran presentes la totalidad de las y los 

Consejeros Electorales, así como el Presidente del Consejo y, cinco representantes 

de Partidos Políticos, integrantes de este Consejo, resultando procedente declarar la 

existencia; perdón.  

 

 Por el Partido Acción Nacional, el licenciado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez 

Malo. (Presente) 

 

 Bien, informo atentamente que se encuentran presentes la totalidad de las 

consejeras y los consejeros electorales, así como el Presidente del Consejo General y 
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seis representantes de los Partidos Políticos integrantes de este Consejo, resultando 

procedente declarar la existencia del quórum legal.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

 Proceda, por favor, con el desahogo del siguiente punto del orden del día.  

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: El siguiente punto en el 

orden del día, Consejero Presidente, es el referente a la lectura y aprobación, en su 

caso, del orden del día. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Por favor. 

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: El punto número uno es: 

 

1.- Lista de presentes y declaración del quórum legal. 

 

 2.- Lista y aprobación en su caso, del orden del día. 

 

 3.- Proyecto de Acuerdo por el que se da cumplimiento a la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral del Estado de México, en el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave 

JDCL/42/2017, discusión y aprobación en su caso. 

 

 4.- Declaratoria de clausura de la sesión. 

 

 Es cuanto, señor Presidente. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
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 Señoras, señores integrantes del Consejo, está a su consideración el orden del 

día. 

 

 Al no haber intervenciones, por favor señor Secretario, consulte sobre su 

eventual aprobación. 

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí. 

 

 Pregunto a las consejeras y los consejeros, si están por la aprobación del orden 

del día, lo manifiesten de la manera acostumbrada. 

 

 Aprobado por unanimidad, señor Presidente. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Proceda por favor, con el siguiente asunto. 

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí. 

 

 El siguiente asunto es el identificado en el orden del día con el número 3, y es 

el Proyecto de Acuerdo por el que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de México, en el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave 

JDCL/42/2017, discusión y aprobación en su caso. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Antes de proceder, y poner a consideración del Consejo, le pido dé cuenta 

de la integración de la mesa, por favor. 
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SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí, con mucho gusto, señor 

Presidente. 

 

 Se encuentra en la mesa el representante del Partido del Trabajo, el licenciado 

Joel Cruz Canseco. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Ahora sí, señoras, señores integrantes del Consejo, está a su consideración el 

proyecto de Acuerdo de referencia. 

 

 Tiene el uso de la palabra, el Consejero Saúl Mandujano Rubio. 

 

 Por favor, maestro. 

 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Sí, gracias. 

 

 Buenos días a todos y a todas.  

 

Consejero Presidente, para poner a consideración de los integrantes de este 

Consejo General una propuesta, dado que el acuerdo que estamos por aprobar, es 

un acuerdo por el que se da cumplimiento a una sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de México, en un Juicio de Protección de los Derechos 

Ciudadanos. Quiero proponer que el primer punto de acuerdo, en el que se hace 

referencia a aprobar un informe, en realidad, se tiene por rendido el informe, para 

ser consistente con precedentes del mismo Consejo General. 

 

 Entonces, el primer punto de acuerdo que sugiero, es que se tenga por 

rendido el informe sobre la verificación, y ya en lo consecuente. 
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 Y el punto de acuerdo número sexto, en donde hace referencia a una 

solicitud del Director de Administración, bueno, en un requerimiento que le hacemos 

para que apruebe lo conducente, a fin de llevar a cabo la reimpresión, dado que, 

insisto, es un acuerdo de cumplimiento de sentencia, me parece que este punto 

sexto debe ser un punto transitorio, entonces, mi propuesta es que sea el segundo 

transitorio y correr el segundo, que fuera el tercero transitorio. 

 

 Entonces, mi propuesta en concreto es, modificar el primer punto de acuerdo 

y el sexto, mandarlo como segundo transitorio. 

 

 Es cuanto, Consejero Presidente. 

 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Gracias, maestro. 

 

 ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 

 

 Estando entonces de acuerdo con la propuesta del maestro Mandujano, las 

propuestas del maestro Mandujano, le pido al Secretario, consulte sobre la eventual 

aprobación del proyecto de Acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí, con mucho gusto. 

 

 El Acuerdo es el denominado, Acuerdo número IEEM/CG/111/2017, y es por el 

que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

México en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/42/2017, por lo cual, solicito a las 

Consejeras y a los Consejeros, emitan su voto por la aprobación de la manera 

acostumbrada, si es que así lo consideran. 

 

Aprobado por unanimidad, señor Presidente.  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Proceda por favor con el siguiente asunto. 

 

SECRETARIO SUSTITUTO, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí. 

 

El siguiente asunto en el orden del día, es la declaratoria de clausura de la 

sesión. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias. 

 

 Siendo entonces las 10 horas con 17 minutos de este jueves 4 de mayo de 

2017, damos por clausurada esta Cuarta Sesión Especial del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Por su participación y asistencia, muchísimas gracias. 

 

Buenos días. 

 

--oo0oo-- 
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